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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para el Programa de ayudas a la 
innovación metodológica en materia de políticas de empleo correspondiente 
al ejercicio 2021 (2021061052)

La Orden de 9 de noviembre de 2020, establece las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para el programa de ayudas a la innovación metodológica en materia de políti-
cas de empleo.

El artículo 12 de dicha orden establece que el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones establecidas en la misma es el de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
periódica, en los términos establecidos en el capítulo II del título II de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La subvención se 
concederá a las solicitudes que obtengan mayor valoración, conforme a los criterios estable-
cidos en las bases reguladoras, hasta que se produzca el agotamiento de los fondos presu-
puestarios disponibles.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante con-
vocatoria pública aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Educación y Empleo y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Por tanto, con arreglo a lo estipulado en la citada orden, se procede al dictado de la presente 
resolución por la que se realiza la convocatoria pública de las ayudas previstas en el artículo 
1 de dicha a orden, fijando el importe de créditos presupuestarios a los que se imputan las 
citadas subvenciones.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas y habiendo sido autorizada esta convocatoria por acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 7 de abril de 2021 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO

Primero. Objeto y beneficiarios. 

1.  Por medio de la presente resolución se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio 
2021 de las subvenciones para el desarrollo y ejecución de proyectos de innovación meto-
dológica en materia de políticas de empleo, al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 
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2020, por la que se regula el programa de ayudas a la innovación metodológica en materia 
de políticas de empleo, publicada en el DOE n.º 223, de 18 de noviembre de 2020.

2. Podrán ser beneficiarias de las ayudas:

 — Los Grupos de Acción Local. 

 —  Las entidades privadas sin ánimo de lucro con personalidad jurídica propia y que tengan 
en su objeto social la gestión de programas de formación y/o empleo o que acrediten 
experiencia en la gestión de políticas activas de empleo de al menos dos años en los 
últimos cinco, entendiéndose como tal haber sido beneficiarias y ejecutoras de progra-
mas de empleo y/o formación financiados por entidades públicas en dos ejercicios pre-
supuestarios distintos de los últimos cinco a contar desde la publicación de la presente 
resolución.

  Las entidades sin ánimo de lucro deberán justificar la experiencia mediante la aportación 
de una certificación del organismo público correspondiente excepto si el organismo público 
es el SEXPE, en cuyo caso se comprobará de oficio. 

3.  Las entidades beneficiarias deberán estar radicadas en Extremadura entendiendo por tal el 
ejercicio de su actividad económica en la Comunidad Autónoma y contar con una plantilla 
mínima de tres trabajadores en los centros de trabajo de Extremadura a fecha de publica-
ción de la presente resolución de convocatoria. 

4.  No podrán obtener la condición de beneficiario, las personas o entidades en quienes con-
curran alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que impiden obtener la condición de beneficiario.

Con arreglo a lo previsto en el apartado 7 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
la justificación por los solicitantes de no estar incursas en ninguna de las prohibiciones para 
acceder a la condición de beneficiario a que hace mención el presente apartado, se realizará 
mediante una declaración responsable dirigida al órgano concedente de la subvención y que 
se incluirá en la solicitud de subvención, de acuerdo con el anexo I establecido en la presente 
resolución. 

Segundo. Acciones subvencionables.  

Las acciones subvencionables consistirán en la investigación, experimentación o desarrollo de 
nuevas fórmulas de activación de personas en situación de desempleo de carácter innovador: 
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1)  Se entienden por innovadores aquellos proyectos que incidan en alguno de los siguientes 
ejes de actuación:

 a)  Actuaciones innovadoras destinadas a colectivos específicos que desarrollen mecanis-
mos y metodologías novedosas de intervención con los mismos.

 b)  Actuaciones innovadoras de intervención con carácter territorial basadas en las estrate-
gias de desarrollo local participativo.

 c)  Actuaciones innovadoras que contribuyan a la creación de nuevas estructuras de econo-
mía social.

 d)  Actuaciones innovadoras en materia de igualdad entre hombres y mujeres en el acceso 
al mercado laboral.

 e)  Actuaciones innovadoras que contribuyan a la mejora de la empleabilidad de las perso-
nas discapacitadas en situación de desempleo.

 f)  Actuaciones innovadoras en metodologías de orientación profesional, diseño e imple-
mentación de perfiles profesionales, mejora de competencias o integración sociolaboral. 

 g)  Actuaciones innovadoras que contribuyan a la mejora de la empleabilidad de mujeres 
víctimas de violencia de género y de los hijos e hijas (víctimas de violencia doméstica), 
en situación de desempleo.

 h)  Actuaciones innovadoras en materia de conciliación y corresponsabilidad en el acceso al 
mercado laboral.

2) Los proyectos innovadores deberán cumplir además las siguientes condiciones:

 a)  Responder a un diagnóstico y planificación previa.

 b)  Justificar su carácter innovador, ya sea por la metodología empleada, el enfoque, los 
contenidos o los resultados esperados.

 c)  Ser proyectos que se integren con el resto de las políticas de empleo o sociolaborales en 
el territorio y en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d)  Emplear perspectiva de género tanto en el diagnóstico como en la planificación previa, 
servir para disminuir las desigualdades del mercado laboral, emplear un lenguaje no se-
xista, incorporar contenidos sobre igualdad, reflejar datos que aparezcan desagregados 
por sexos o emplear imágenes que sean inclusivas. 
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Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva y convocatoria periódica, en los términos previstos en el capítulo II del título II de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Cuarto. Plazo, forma de presentación de las solicitudes y documentación a acompañar.

1.   El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la fecha de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente 
convocatoria y el extracto de la misma previsto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Las solicitudes suscritas por la persona que ostenta la representación legal de la entidad 
irán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo y se for-
malizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como anexo I, estando 
disponible para su cumplimentación en el Portal de Empleo de la Junta de Extremadura, en 
la dirección electrónica www.extremaduratrabaja.juntaex.es o página que la sustituya, así 
como en el Portal del ciudadano de la Junta de Extremadura. 

3.  Cada entidad podrá presentar como máximo una sola solicitud. En caso de presentarse más 
de una solicitud, únicamente se tendrá en cuenta la que tenga el registro de entrada con 
fecha posterior. 

4.  Las solicitudes deberán registrarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, o en cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido mediante 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como en los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

5.  La solicitud, según modelo del “anexo I Solicitud de subvención”, incluirá la declaración 
responsable de la persona que ostenta la representación legal en la que se acredite la sol-
vencia de la entidad. 

6. La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

 a)  Copia simple de la escritura pública de constitución de la entidad y de los correspon-
dientes estatutos y, en su caso, de modificación, todo ello inscrito en el registro corres-
pondiente, salvo que ésta ya figure en poder de la Administración, en cuyo caso deberá 
indicarse en el apartado correspondiente en la solicitud de subvención, haciendo cons-
tar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos.
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 b)  Copia simple del NIF de la entidad y del DNI de la persona que actúa en nombre y re-
presentación de la persona jurídica solicitante, cuando la entidad se oponga a que la 
comprobación se realice de oficio por el órgano instructor, de acuerdo con los datos de 
identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad (SVDI) y  del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda 
Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA) . 

 c)  Copia simple del documento que acredite el poder de representación ante la Adminis-
tración, cuando la entidad se oponga a que la comprobación se realice de oficio por el 
órgano instructor a través de los Servicios de Verificación y Consulta de Datos SCSP de 
la Red SARA. Si esta documentación ya figura en poder de la Administración deberá in-
dicarse en el apartado correspondiente en la solicitud de subvención, haciendo constar 
en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos.

 d)  Certificación acreditativa de la experiencia en políticas activas de empleo de acuerdo 
con lo estipulado en el resuelvo primero apartado 2 de la presente resolución.

 e) “Anexo II Proyecto” en el que figurará lo siguiente:

  e.1 Denominación y descripción del proyecto a presentar en el que figure lo siguiente:

   e.1.1 Actuaciones a llevar a cabo.

   e.1.2 Ámbito de actuación de las mismas.

   e.1.3 Diagnóstico que justifique la realización del proyecto.

   e.1.4 Identificación de los problemas que se pretenden resolver.

   e.1.5 Justificación del carácter innovador del proyecto.

   e.1.6 Metodología a aplicar. 

   e.1.7 Sistema de evaluación.

   e.1.8 Indicadores de cumplimiento.

   e.1.9 Resultados esperados del proyecto.

   e.1.10 Cronología e hitos de las actuaciones a llevar a cabo.

   e.1.11  Perfil profesional de la persona o personas a contratar para llevar a cabo el 
proyecto.
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    En todos los apartados de este punto debe incorporarse la perspectiva de género.

  e.2  Cuantía de la subvención solicitada, cuantía, en su caso, de la cofinanciación y por-
centaje de ésta sobre el global del proyecto y destino de la misma.

  e.3  Relación de sistemas de calidad y planes de igualdad vigentes que sean susceptibles 
de valoración de acuerdo con el resuelvo séptimo apartado 1 letra h) de la presente 
resolución, junto con la documentación justificativa de los mismos 

 f)  Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la 
vida laboral de la entidad solicitante de la subvención, a fecha de publicación de la reso-
lución de la convocatoria, cuando la entidad se oponga a que la comprobación se realice 
de oficio. Dicha información deberá contener todos los códigos de cuenta de cotización 
que la entidad tenga en Extremadura.

7.  Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los datos referi-
dos a la consulta de la identidad de la persona empresaria individual o persona que ostente 
la representación legal de la entidad, la representación legal de la entidad ante la Adminis-
tración, y los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No 
obstante, la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extremeño Público de Empleo consul-
te de oficio dichos datos y documentos, marcando la casilla correspondiente en el “anexo 
I”, en cuyo caso deberá aportarlos. 

8.  El órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los datos relativos a hallarse al corriente 
con sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado cuando se autorice marcando la 
casilla correspondiente en el anexo I, en caso de no autorizarse deberá aportar el corres-
pondiente certificado que acredite este extremo.

9.  Si del examen de la documentación del expediente se comprueba que ésta no reúne los 
requisitos necesarios o no aporta la totalidad de la documentación exigida, se requerirá a 
la interesada para que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si así no 
lo hiciere, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo prevenido en el 
artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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Quinto. Órganos competentes en la ordenación, instrucción y resolución, plazo de 
resolución y notificación. 

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
al Servicio de Orientación e Intermediación, adscrito a la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo. 
La resolución corresponderá a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

2.  Con carácter previo a la resolución definitiva, la Comisión de Valoración hará pública una 
propuesta provisional con las puntuaciones de todos los expedientes presentados y no 
desistidos y dará un plazo de 10 días hábiles para la presentación de alegaciones a las 
mencionadas puntuaciones previamente a la elaboración de la propuesta definitiva. La 
propuesta provisional se publicará en la web extremaduratrabaja.juntaex.es o página que 
la sustituya. 

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

4.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

5.  La resolución que ponga fin al procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
ser impugnada mediante recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Educación 
y Empleo en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fuera notificada.

6.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura 
y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la forma 
establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y Participación Ciudadana, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Ex-
tremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el 
artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Composición de la Comisión de Valoración. 

Tras el examen y evaluación de las solicitudes, los expedientes serán sometidos a informe, 
que será vinculante, por una Comisión de Valoración, cuya composición, será la siguiente: 
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1.  Presidente/a: La persona titular de la Dirección General de Planificación y Evaluación de 
Políticas Activas de Empleo del SEXPE, o persona en la que delegue, con voz y voto.

2.  Secretario/a: La persona titular de la Jefatura de Servicio de Orientación e Intermediación, 
o persona en la que delegue, que actuará con voz y voto.

3.  Vocales: La persona titular de la Jefatura de Sección, responsable de la tramitación de las 
ayudas y adscrita al Servicio de Orientación e Intermediación o persona en la que delegue.

  En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la Jefatura de Servicio, 
será sustituida por la persona adscrita al citado Servicio que sea asignada, a estos efectos.

  Si la presidencia de la Comisión lo estimara necesario, podrán incorporarse a la misma, en 
calidad de especialistas, otro personal adscrito al SEXPE, que actuarán con voz, pero sin 
voto.

  En aras a la seguridad jurídica, la composición exacta de los miembros de la Comisión 
de Valoración serán publicados, con suficiente antelación a su composición, en la página 
www.extremaduratrabaja.juntaex.es o página que la sustituya. 

Séptimo Criterios de valoración y ponderación.

1. Las solicitudes admitidas se valorarán conforme a los siguientes criterios: 

 a) Grado de innovación del proyecto: máximo 40 puntos.

  1.  Si la actividad propuesta no se ha desarrollado nunca en el territorio, pero sí en otras 
partes de Extremadura:  10 puntos.

  2.  Si la actividad propuesta no se ha desarrollado nunca en Extremadura, pero sí en el 
resto de España: 25 puntos.

  3.  Si la actividad propuesta no se ha desarrollado nunca en España: 40 puntos.

 b) Adecuación a las estrategias del territorio en materia de empleo: máximo 30 puntos.

  1.  Si el proyecto pretende trabajar con colectivos de personas desempleadas no con-
siderados prioritarios en la estrategia de empleo del territorio ni en la Estrategia de 
Empleo y Competitividad Empresarial de Extremadura 2020-2025: 10 puntos.

  2.  Si el proyecto pretende trabajar con colectivos de personas desempleadas no consi-
derados prioritarios en la estrategia de empleo del territorio pero sí en la Estrategia 
de Empleo y Competitividad Empresarial de Extremadura 2020-2025: 20 puntos.
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  3.  Si el proyecto pretende trabajar con colectivos de personas desempleadas conside-
rados prioritarios en la estrategia de empleo del territorio pero no en la Estrategia de 
Empleo y Competitividad Empresarial de Extremadura 2020-2025: 20 puntos.

  4.  Si el proyecto pretende trabajar con colectivos de personas desempleadas o consi-
derados prioritarios en la estrategia de empleo del territorio y en la Estrategia de 
Empleo y Competitividad Empresarial de Extremadura 2020-2025: 30 puntos.

 c) Calidad del proyecto: máximo 60 puntos. En este aspecto se valorará lo siguiente:

  1.  Contenido técnico. Inclusión de todos los ítems a los que hace referencia :15 puntos.

  2.  Claridad en los objetivos:10 puntos.

  3.  Concreción en las actuaciones a desarrollar: 5 puntos.

  4.  Establecimiento de indicadores de seguimiento y evaluación medibles y adecuados a 
la actuación a realizar: 10 puntos.

  5.  Resultados esperados concretos, mesurables y contrastables: 10 puntos.

  6.  Aplicación de perspectiva de género utilizando lenguaje inclusivo, marcando objeti-
vos que luchen contra la desigualdad de género en el mercado laboral y la existencia 
de indicadores de género y datos desagregados por sexos: 10 puntos.

 d)  Grado de transferibilidad: El proyecto contempla la realización de un manual con la me-
todología y la forma de ponerla en práctica en otros territorios o con otros colectivos: 
20 puntos. 

      Si el manual emplea un lenguaje inclusivo y datos desagregados por sexos, 5 puntos 
más, por lo que este apartado pasaría a tener 25 puntos.

 e)  Implicación de otras entidades:  En este criterio se valorará con 5 puntos por cada en-
tidad u organismo público que se comprometa por escrito a colaborar en el proyecto, 
hasta un máximo de 25 puntos. 

 f) Impacto del proyecto en el mercado laboral: Máximo 15 puntos. 

  1. Impacto potencial del proyecto en la mejora de la calidad en el empleo: 5 puntos.

  2. Impacto potencial del proyecto en la creación de empleo estable: 5 puntos.

  3. Impacto potencial en el fomento de la empleabilidad de las mujeres. 5 puntos.
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 g)  Mayor esfuerzo inversor de la entidad solicitante en la financiación total del programa, 
valorándose a estos efectos, una cofinanciación superior al 2%, otorgándose con un 
máximo de 20 puntos. A tal efecto, por cada décima de incremento en el porcentaje de 
cofinanciación a partir del 2%, se otorgarán 0,1 puntos. 

 h)  Gestión de la calidad: Máximo 25 puntos.

  1.  Si la entidad tiene concedida y vigente la acreditación UNE-EN ISO 9001 o EFQM:10 
puntos.

  2.  Si la entidad tiene concedida y vigente otra acreditación de calidad reconocida por 
organismos públicos: 5 puntos.

  3. Si la entidad tiene en vigor un plan de igualdad: 15 puntos.

  4.  Si la entidad no tiene un plan de igualdad, pero puede acreditar que ha llevado a 
cabo acciones positivas en el año anterior: 5 puntos

2.  En caso de que varias solicitudes obtuviesen la misma puntuación se priorizará tomando 
como sistema para su valoración a efectos de desempate, en primer lugar, el criterio seña-
lado como letra a) del resuelvo séptimo apartado 1, y a continuación la puntuación obte-
nida en los criterios establecidos en las letras c), b), f), d),e) h) y g) del anterior apartado 
1 y por ese orden. 

En el caso de persistir la misma puntuación se atenderá al orden de presentación de la soli-
citud tomando como referencia la fecha, y en su caso, la hora en que ha tenido entrada en 
cualquiera de los lugares previsto en la presente resolución.

Octavo. Financiación. 

1.  El importe total de la convocatoria asciende a 900.000 euros, con cargo al ejercicio 
2021, financiado con cargo a la aplicación presupuestaria  130080000/G/242A/48900/
CAG0000001/20200064, proyecto de gasto 20200064 “Ayudas para la innovación metodo-
logica en materia de empleo” con fuente de financiación Comunidad Autónoma. 

2.  El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 900.000,00 € distribui-
dos en dos anualidades, de la siguiente manera:

  Anualidad 2021: Seiscientos setenta y cinco mil euros (675.000,00 €), con cargo a la 
aplicación presupuestaria 1308242A48900, proyecto de gasto 20200064 “Ayudas para la 
innovación metodologica en materia de empleo” con fuente de financiación Comunidad 
Autónoma.



NÚMERO 76 
Viernes, 23 de abril de 2021

20428

  Anualidad 2022: Doscientos veinticinco mil euros (225.000,00 €), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1308242A48900, proyecto de gasto 20200064 “Ayudas para la innovación 
metodologica en materia de empleo” con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

La citada cuantía total podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial o hasta la cuantía 
que corresponda, cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación 
de crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión 
de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, todo ello conforme lo estableci-
do en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Noveno. Cuantía de las subvenciones.

La cuantía de las subvenciones será de 30.000 € por proyecto.

Décimo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
dan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 8 de abril de 2021.

El Secretario General de la Consejería 
de Educación y Empleo. 

(P.D. Resolución de 29 de octubre 
de 2020. DOE núm. 214 de 5 de 

noviembre de 2020) 
El Secretario General del Servicio 

Extremeño Público de Empleo.

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

METODOLÓGICA EN MATERIA DE POLÍTICAS DE EMPLEO. 
(Orden de 9 de noviembre de 2020) 

 
DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: 
 

C.I.F.: 

Dirección: 
 
Municipio: 
 

C.POSTAL: Provincia: 
          

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Dirección: 
 
Municipio: 
 

C.POSTAL: Provincia: 
          

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre y apellidos: 
 

N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta):  
 
Municipio: 
 

C.POSTAL: Provincia: 
          

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
 
Como representante legal de la Entidad colaboradora y en nombre de ella, SOLICITO la 
concesión de la subvención para la innovación metodológica en materia de políticas de empleo 
 
DECLARO: 
 
PRIMERO.-  La veracidad de los datos consignados en la presente solicitud y conocer lo 
establecido en la normativa reguladora del presente programa de ayudas. 
SEGUNDO.- Que esta Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el apartado 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición 
de entidad beneficiaria.  
TERCERO.- En relación con otras subvenciones o ayudas  que coincidan en los gastos 
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita (marcar sólo 
una opción)  
 

□ No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas que coincidan en los 
gastos subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto 
se solicita. 
□ Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas que coincidan en los 
gastos subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto 
se solicita, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. 

Organismo Concedente Tipo de Ayuda Fecha 
Solicitud 

Fecha 
Concesión 
(en su caso) 

Importe 
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CUARTO.- La entidad tiene capacidad económica y solvencia suficiente para hacer frente a las 
obligaciones adquiridas en caso de que resulte beneficiaria de la subvención. 
 
Me comprometo a comunicar a la Consejería de Educación y Empleo o en su caso al Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE) cualquier nueva solicitud o concesión que se produzca 
con posterioridad a la presente declaración y asímismo :   
 
□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones frente a 
la Seguridad Social. 
 
□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe el documento que acredite el poder de 
representación ante la Administración. 
 
□  SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de 
identidad personal del representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en su 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por 
el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) así como los 
datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de 
la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA) .  
 
□  SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de oficio el informe original expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de 
la subvención, a fecha de publicación de la resolución de convocatoria. 
 
AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 
(SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL EN PAPEL) 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
 Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria 

 
 
 
En______________________________, a ______ de _____________________de________ 
 
 
 
Firmado y sellado: D/Dª_____________________________________________ 
 
DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO. Servicio de 
Orientación e Intermediación. 
Avda. Valhondo s/n. Edificio III Milenio. Módulo 6-1º Planta-  06800 – MÉRIDA 
 
 
 
 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD 
(Marcar con una X) 
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 Copia simple de la escritura pública de constitución de la entidad y de los correspondientes estatutos y, en su   caso, 
de modificación, todo ello inscrito en el registro correspondiente. Si ésta documentación ya figura en poder de la 
Administración, deberá indicarse cuando y ante que órgano lo presentó, en el cuadro al final de este Anexo.  
 

 Copia simple del NIF de la entidad y del DNI de la persona que actúa en nombre y representación de la     persona 
jurídica solicitante, cuando se oponga a que la comprobación se realice de oficio por el  órgano instructor de acuerdo 
con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) o del Sistema 
de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA). 
 

 Copia simple del documento que acredite el poder de representación ante la Administración, cuando se oponga 
 a que la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor a través de los Servicios de Verificación y Consulta 
de datos SCSP de la Red Sara. Si ésta documentación ya figura en poder de la Administración, deberá indicarse cuando 
y ante que órgano lo presentó, en el cuadro al final de este Anexo. 
  

 Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad 
solicitante de la subvención, a fecha de publicación de la resolución de la convocatoria, si la entidad se opone a que 
dicho documento sea recabado de oficio. Dicha información deberá contener todos los códigos de cuenta de cotización 
que la entidad tenga en Extremadura. 
 

 Certificación acreditativa de la experiencia en políticas activas de empleo de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 4.1 de la orden reguladora de la subvención. 
 

 Anexo II   en relación al artículo 8.6 e) de la orden reguladora de la subvención. 
 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE 
CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

ÓRGANO 
GESTOR Nº EXPEDIENTE 

   
 

   
 

   
 

   
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 Copia simple de la escritura pública de constitución de la entidad y de los correspondientes estatutos y, en su   caso, 
de modificación, todo ello inscrito en el registro correspondiente. Si ésta documentación ya figura en poder de la 
Administración, deberá indicarse cuando y ante que órgano lo presentó, en el cuadro al final de este Anexo.  
 

 Copia simple del NIF de la entidad y del DNI de la persona que actúa en nombre y representación de la     persona 
jurídica solicitante, cuando se oponga a que la comprobación se realice de oficio por el  órgano instructor de acuerdo 
con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) o del Sistema 
de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA). 
 

 Copia simple del documento que acredite el poder de representación ante la Administración, cuando se oponga 
 a que la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor a través de los Servicios de Verificación y Consulta 
de datos SCSP de la Red Sara. Si ésta documentación ya figura en poder de la Administración, deberá indicarse cuando 
y ante que órgano lo presentó, en el cuadro al final de este Anexo. 
  

 Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad 
solicitante de la subvención, a fecha de publicación de la resolución de la convocatoria, si la entidad se opone a que 
dicho documento sea recabado de oficio. Dicha información deberá contener todos los códigos de cuenta de cotización 
que la entidad tenga en Extremadura. 
 

 Certificación acreditativa de la experiencia en políticas activas de empleo de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 4.1 de la orden reguladora de la subvención. 
 

 Anexo II   en relación al artículo 8.6 e) de la orden reguladora de la subvención. 
 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE 
CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

ÓRGANO 
GESTOR Nº EXPEDIENTE 

   
 

   
 

   
 

   
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

CUARTO.- La entidad tiene capacidad económica y solvencia suficiente para hacer frente a las 
obligaciones adquiridas en caso de que resulte beneficiaria de la subvención. 
 
Me comprometo a comunicar a la Consejería de Educación y Empleo o en su caso al Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE) cualquier nueva solicitud o concesión que se produzca 
con posterioridad a la presente declaración y asímismo :   
 
□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información 
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones frente a 
la Seguridad Social. 
 
□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe el documento que acredite el poder de 
representación ante la Administración. 
 
□  SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de 
identidad personal del representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en su 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por 
el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) así como los 
datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de 
la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA) .  
 
□  SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de oficio el informe original expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de 
la subvención, a fecha de publicación de la resolución de convocatoria. 
 
AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 
(SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL EN PAPEL) 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
 Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria 

 
 
 
En______________________________, a ______ de _____________________de________ 
 
 
 
Firmado y sellado: D/Dª_____________________________________________ 
 
DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO. Servicio de 
Orientación e Intermediación. 
Avda. Valhondo s/n. Edificio III Milenio. Módulo 6-1º Planta-  06800 – MÉRIDA 
 
 
 
 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD 
(Marcar con una X) 
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ANEXO II 
PROYECTO 

 

Nombre de la entidad: C.I.F: 

 
1. DENOMINACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
1.- Actuaciones a llevar a cabo 
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2.- Ámbito de actuación de las mismas 
 

3.- Diagnóstico que justifique la realización del proyecto 
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4.- Identificación de los problemas que se pretenden resolver 
 

5.-.Justificación del carácter innovador del proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

4.- Identificación de los problemas que se pretenden resolver 
 

5.-.Justificación del carácter innovador del proyecto 
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6.- Metodología a aplicar  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.- Sistemas de evaluación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

6.- Metodología a aplicar  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.- Sistemas de evaluación 
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8.- Indicadores de cumplimiento 
 

9.- Resultados esperados del proyecto 
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10.- Cronología e hitos de las actuaciones a llevar a cabo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11.- Perfil profesional de la persona o personas a contratar para llevar a 
cabo el proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

10.- Cronología e hitos de las actuaciones a llevar a cabo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11.- Perfil profesional de la persona o personas a contratar para llevar a 
cabo el proyecto 
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2. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y COFINANCIACIÓN 

 
SUBVENCIÓN 
SOLICITAD 

COFINANCIACIÓN PORCENTAJE DE 
COFINANCIACIÓN 

TOTAL 
(SUBV+COF) 

    

 
 

USO DE LA COFINANCIACIÓN (GASTOS A LOS QUE SE VA A DEDICAR LA 
COFINANCIACIÓN) 

 

 
3. RELACIÓN DE SISTEMAS DE CALIDAD Y PLANES DE IGUALDAD 

VIGENTES 
 

3.1 SISTEMAS DE CALIDAD 
 

NORMA DE CALIDAD ORGANISMO 
CERTIFICADOR 

VIGENCIA 

   

   

   

 
3.2 PLANES DE IGUALDAD (ADJUNTAR COPIA) 

 
FECHA INICIO FECHA FIN DE VIGENCIA 

  

 
 

En .........................a .......................de ........................de  20 
Firma y sello 

 
 
 
 
 
 
 

El/la Representante Legal de la Entidad. 



NÚMERO 76 
Viernes, 23 de abril de 2021

20439

 

 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL (INFORMACIÓN BÁSICA): 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y 
Empleo. 

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las 
subvenciones para la realización de proyectos de innovación metodológica en materia de 
políticas activas de empleo.  

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública 
sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante 
los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los 
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico 
de acuerdo con la normativa vigente. 

f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe 
en la información adicional. 

  
La información adicional estará disponible en el Portal del 
Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la 
pestaña "Más información" de la ficha informativa del procedimiento. 

 
 

…………………………………….., a ….. de ……………………… de ………….. 
 
 
El/la Representante legal 

                                  Firma y sello 
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